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Informe de Pertenencia Sociolingüística de los Usuarios Atendidos en los 
Servicios que Presta la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC- 

 

Artículo 10, numeral 28. “Las entidades e instituciones del Estado deberán mantener un informe 
actualizado sobre los datos relacionados con la pertenencia sociolingüística de los usuarios de sus 
servicios, a efecto de adecuar la prestación de los mismos”. Decreto No. 57-2008 del Congreso de 
la República de Guatemala, Ley de Acceso a la Información Pública.    
 

En atención a lo anterior, se genera estadísticas sobre la pertenencia sociolingüística de los 
servicios brindados a usuarios, de acuerdo a los artículos 10 y 14 del Decreto 19-2003 del Congreso 
de la República de Guatemala, Ley de Idiomas Nacionales, por lo que a continuación se presenta el 

siguiente informe. 

Cuadro 1 
Población Beneficiaria 

 “Administración de Recursos Humanos” 
Oficina Nacional de Servicio Civil        

Agosto 2021 
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Cuadro 2 
​ ​ Población Beneficiaria 

 “Resoluciones Jurídico-Laborales” 
 Oficina Nacional de Servicio Civil 

       Agosto 2021 
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Cuadro 3 
Población Beneficiaria 

 “Administración del Régimen de Clases Pasivas” 
Oficina Nacional de Servicio Civil 

Agosto 2021 
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Cuadro 4 
RESUMEN DE USUARIOS ATENDIDOS 

Enero - Agosto 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El cuadro anterior refleja la cantidad de personas atendidas con información de 
pertenencia sociolingüística, recopilados a través de las Direcciones de Carrera 
Administrativa, Asuntos Jurídicos, Previsión Civil y Junta Nacional de Servicio Civil, en el 
cual se observa que el 99.89 de usuarios atendidos predomina el idioma español. 
 
Así mismo, se informa que no se han presentado grupos sociales que soliciten o 
demanden los servicios en un idioma diferente al español, cabe resaltar que uno de los 
obstáculos encontrados en la prestación de los servicios, es la dificultad en obtener 
información de pertenencia sociolingüística de los usuarios, la mayoría no se 
autoidentifica, lo cual no es un requisito indispensable para brindar atención. 
 
 

 
 

 

 

 


